
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur 
Buenos Aires, 8 de @ Tr$l $f-.jd,,, Argentinas 

Señor 
Presidente de la v. Cámara de Diputados 
Dr. Eduardo Oscar Camaño 
S / D 

De mi mayor consideración: 

Me dirijo a Ud. con el objeto de solicitarle tenga a bien disponer la 
reproducción del proyecto, Expte Nro. 665%@ publicado en el Trámite 
Parlamentario Nro. 7 ,, , del cual se adjuntan las copias correspondientes. 

Sin otro particular, saludo a Ud. muy atte. 



PROYECTO DE L.EY 

/ 5,. ,,~ 

Buenos Aires, 1” de marzo de 2000. 

Al señor presidente de la Honorable Cánaara de 
Diputados de la Nacidn, don Rafael M. Pascual. 

SID. 

De mi consideración: 

Me dirijo a usted a los efectos de solicitar la 
reproducción del expediente 1.192-D.-98, de régi- 
meb de funcionamiento y composición de la Co- 
misión Bicameral Permanente prevista en el artl- 
culo 99, inciso 3 de la Constitiición Nacional. 
Publicado ea el Trámite Parlamentario N” 16, del 
23 de marzo de 1998. 

Elisa M. Carrió. - Miriatq B. Curletti de 
Wajsfeld. 

. 

El Senado y Cámara de Diputados,... 

ArtíCulo 1” - La Comisión Bicameral, Permanente 
prevista en el inciso 3,del artículo 99 de la Qnsti- 

? 

tución Nacional estará formada por quince diputa- 
dos y por quince senadores, que durarin un silo 
en sus funciones. En su composición se respetará 
la proporción de las representaciones políticas de 
cada Gimara. Se elegir6n suplentes por cada miem- 
bro titular para cubrir las atisencias, permanentes o 
transitorias que se produzcan. 

Art. 2” -En el‘trfrmite de los decretos de nesesi- 
dad y urgencia la comisión ,bicameral dispondrá de ’ 

‘/ 
. 

diez días corridos para producir despacho, venci- .:. 
’ do los cuales, se hubie1;e.o no producido el mismo, 

el decreto pasará al plenario de cada Cámara don- ‘:: * 
d,e se le dará expreso tratamiento en una sesión es-. 
pecial que de inmediato deberi convkarsk al efec- 
to. La Cámara dé Diputados dispone de iniciativa 
en el prkente trámite., 

P Se ccjnsidera al despacho de la comisión 
bicameral como informe suficiente para el tratamien- 
to en el plenp de ambas CBniaras, no’corresppn- 

. . . 

dienldò que’ el asunto sea girado a comisYón. 
;. 

Las Citiaras del CongreS dispondrán de treinta 
día corridos, como término m8ximo, para aprobar, re- 
chazar o introducirle InO<ificacicJiies al decreto de ue- 
cesidad y urgencia. En caso de silencio de ambas Cá- 
maras, el decreto se consideiard rechaza.do. Pero en 
caso de que una de las Cámaras resolviere introdu- 
cirle modificaciones, el expediente pasará nuevamen- 
te a la comisión bicameral, donde se compatibilizark~ 
posiciones en el término de siete dias ,corridos.. Vuel- j 
to nuevamente el expediente a resolución de ambas 
Cknnras, ellas disporidrán de quince dítis ~on:idos, 

‘, :.j : 

requiri&ndose’del voto afirmativo en ,$mbas para te- 
nerlo por aprobado. El silencio pro.ducido, ,en esta úl- 
tima instancia, etI una sola de las Cámaras, importar8 
el rechazo del decreto, sin que cortesponda una nue- 
va intetvención de la comisión bicameral. 

Art. 3“ -No corresponde la aprobación de un de- 
creto de Ilecesidad y urgencia si, no obstante el re- 
chazo, expreso 0 por sìledcio, poc parte del Corigre- ’ 
so Nacional el Poder Ejecutivo lo dictare 
mievamente, siB que se hubiera producido modii- + 

caci6n en la situación :de hecho que pietenda justi- , 
ficarlo. Las reit&raciones que khecho produjere el 
Poder Ejecutivo no producirán, en tal c,aso, efecto 
alguno. 

Arr. 4” -La delegación legislativa prevista en el 
,: 

articulo 76 de la Constituci6n .Naciohal puede dis- 
ponerla el Congreso de la Naci&, tanto a favor del / 
presidente de la Keptíblica, como de las’ Legislatu- 
ras provinciales o de órganos federales creados 
por ley o por acuerdo de las, provincias, Pero en el 
caso de que la delegación no fuere realizada a fa: 
vor del presidente, ella puede estar referida a ‘otras 
materias que no sean adminiswativas, o para regu- 
lar situacionek de emergencia. 
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Art. 5” -La delegación legislativa no puede re- 
putarse, en caso alguno, implícita. Para que ella ten- 
ga validez como tal, debe indicarse en fonmi expre- 
sa que se trata de una delegación para regular 
asuntos determinados, con indicación de las bases 
a las cuales debe sujetarse el poder delegado y el 
tiempo durante el cual puede ejercerse dicha atri- 
bución. Vencido dicho plazo el delegatorio. RO po- 
drá implementar In delegación, y.cualquier acto que 
en tal sentido se realice, carecer6 de todo valor. El 
plazo para ejercer la delegación no podrá exceder 
la próxima renovación que se deba producir en las 
Cámaras del Congreso de la Nación, y deberá .ser 
computado desde la promulgación de la respecti- 
va ley de bases, que detelmina la delegación. 

Art. ú” - Las bases de la delegación deben indi- 
car con prec.isión: 

1)) 

CI 

4 

e) 

f) 

SI 

El objetivo preciso a cumplir por parte del 
poder delegado, los principios que deben 
respetar y el ámbito de su aplicación; 

La indicación precisa de las materias o con- 
ductas prohibidas, que no pueden ser ob- 
jeto del decreto delegado; 
De ser posible, la indicación de límites m$xi- 
]nos y mínimos dentro de los cuales debe 
desenvolver su actividad legislativa el po- 
der delegado; 

Las alternativas técnicas que puede elegir 
el poder delegado, pudiendo prohibir la que 
se considere inconveniente; 

Si es posible o no la subdelegación a favor 
de un órgano dependiente del poder dele- 
.gado, con indicación del mismo. En caso de 
silencio la subdelegación se consi,derar& 
prohibida; 

Los efectos que tendrá hacia el pasado la 
implementación de la delegación legislativa; 

La expresa indicación de que está prohibi- 
da la revisión del decreto legislativo dele- 
gado, luego de su publicación, por parte del 
delegatario, salvo nueva delegación de f& 
cultades, En caso de silencio el decreto seri 
modificable hasta su aprobaci6n por el Con- 
greso de la Nación. 

En todos los casos la utilización de conceptos 
indeterminados deberá efectuarse a partir de 
“estindares inteligibles”, de fkil comprensión 
interpretativa. A la vista de dificultades en su apli- 
cación el Congreso Nacional deberá reformular di- 
chos “estándares”. 

Las bases legislativas que dicte el Congreso de 
la Nación no serán reglamentables por el 
delegatario. 

Art. 7” - Antes de dictarse un decreto legislativo 
delegado, el delegatario debed recabar dictamen ttsc- 
nico de la Procuración General de la Naci6n. 

Art. 8” - Dictado un decreto legislativo delega- 
do, el delegatario lo pondrá a consideración de la 

comisión bicameral permanente en el término de 
diez días de su promulgación. El. Poder Ejecutivo 
lo hará por medio del’Jefe de Gabinete, quién de- 
berá informarlo ante dicha comisión. Las Legisla- 
turas provinciales y los órganos federales que, 
dictaren decretos. legislativos delegados, indicarán 
las personas que los deberfin informar ante la co- 
misi6n bicameral. 

Art. 9” -El control que ejerza’el’ Congreso, de la 
Nación sobre los decretos’ legislativos delegados 
seri el mismo que se encuentra previsto en los, ar- 
tículos 2” y 3” dè la presente’ley. Sin embargo, si la 
comisi6n bicameral permanente no produjere des- 
pacho en Iqs términos allí previstos, se reputara re- 
chazado, el decreto legi$lativo delegado., Una vez 
convalidado el decreto por el Congreso el delega- 
,tario no podri introducirle modificaciones. 

Art.’ 10; - Son absolutalikte indelegables las 
competencias del Congreso que le han sido confe- 
ridas como reserva absoluta de la’ley por la Cons- 
titución Nacional en los, términos del inciso 3 d&h 
artkulo 99,. asi como todas las potestades de cOJ$d 

trol del poger público que le’han sido conferidas 
por la Constitución al Cqngreso de, la. Nación. 

Art. 11. - Producida una ,promulgación parcial de 
la ley, de acuerdo con lo previsto por el artículo 80 
de la Cwstituc$n Nacional, el jefe de Gabinete lo 
inforoari personalmente,dentro de los diez días de 
haber sido. dispuesta, correspondiendo seguir el trá- 
mite previsto en los artículos 2” y 3” de la presente 
ley para los decretos de necesidad y urgencia. 

Art. 12. -Para producir un rechazo de ull decre- 
to por lo cual se promulgue parciahnente una ley, 
bastará, en, ambas Ctimaras,.el véto de la mayoría 
absoluta de los miembros presentes. 

Art. 13. - Si el jefe de Gabinete, ,o el delegatorio 
en caso de la delegación legislativa, no remitiere a 
la comisión. bicameral, los decretos ,de necesidad y 
urgencia, los decretos .legislativos delegados o las 
promulgaciones parciales de las leyes, dicha comi- 
si6n deberá abocarse de oficio’ a su tratamiento, dis- 
poniendo para ello del mismo plazo previsto en el 
artículo 2” de la presente.Iey. Dichs plazo se CO!I.: 
tará a partir be la fecha de vencimiento del térmi:” I 
previsto para producir el correspondiente acto le- 
gislativo. 

Art. 14. - Será competencia de la comisi,ón 
bicameral expedirse’ de oficio acerca de la validez 
de los .decretos de necesidad ‘y urgencia dictados 
antes de la reforma de’ la Cost&uci& sancionada 
en 199.4, cuando ellos mantuvieran su vigekia. 

Esa competencia también alcanza :al control de 
las delegaciones legislativas efectuadas, por el 
Congreso de la Nación. antes de la reforma consti- 
tucional, así como sobre los decretos legislativos 
delegados dictados por el Poder Ejecutivo para 
implementarlas. 

Art. 15. - Cuando el rechazo de los: actos, legis- 
lativos dispuestos por el presidente o por los otros 
órganos previstos por la presente ley,. fueran ‘una 

,: j : 
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consecuencia de una decisión expresa del Congre- 
so, se deberán determinar los efectos jMdicos que 
se producen hacia el pasado, sin que en caso al- 
guno puedan quedar afectados derechos adquiri- 
dos como consecuencia de su aplicación. Esta úl- 
tima regla tambih se aplicará al caso ,de rechazo 
ficto. 

Art. 16. - En todos los casos de incumplimiento 
de la presente ley por parte del Poder Ejec.utivo o 
de los restantes delegatarios, procederá la nulidad 
absoluta en sede jurisdiccional del correspon$ien- 
te decreto legislativo delegado, .quedando .expedi- 
ta, a tal efecto, la vía de la accihde amparo. Esta- 
rán legitimados para ello los bloques legislativ’os 
acreditados en cada Gímara del Congrciso, en ia6 
Legislaturas de provincia o en los concejos deli- 

.berantes municipales, as6 como quienes disponen 
de legitimación por así disponerlo el artículo 43 de 
ka, Constitución Nacional. 

Art. 17. -La presente ley no podrá ser;evisada 
fa.;%0 

d 
a partir de una iniciativa especi’al que tenga 

*+r principal ,fin$idad introducirle modificachnes. 
Las modificaciones que puedan inferirse de las res- 
pectivas leyes de bases o de otros contextos nor- 
mativos carecerán de valor, debiendo ser conside- 
radas como incumplimientos de la presente ley. 

Art. 18. -Los decretos de necesidad y urgencia * 
y los decretos legislativos delegados que dicte el 
P’oder Ejecutivo deberán ser numerad+ en forma 
separ-da cada uno de ellos, a partir dé. la 
promulgación de la presente ley. 

,Art. 19. - Coinuníquese al Poder Biecldivn 
::i 

,i : 
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